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I. INICIO 
 

Debemos comenzar señalando la oportunidad del lema general de la convocatoria de 
este Congreso1 a la luz de una constatación: la noción de región está de moda. En 
efecto, de formas diversas y con usos múltiples, la terminología regional se viene 
abriendo paso con fuerza en los estudios politológicos, y de ciencias sociales en general. 
En el ámbito de la ciencia política, y en especial en Relaciones Internacionales, se ha 
recurrido al concepto de ‘nuevo regionalismo’ para referirse a fenómenos prima facie 
tan dispares como la revitalización de los procesos de integración regional entre 
Estados, el auge de la descentralización política en los Estados, o el desarrollo de la 
cooperación transfronteriza entre entidades subestatales. No obstante, se ha destacado la 
existencia de un vínculo estructural entre las dinámicas macro-regionales (Unión 
Europea, Mercosur, Nafta) y las micro-regionales (llámense ‘triángulos de crecimiento’, 
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regiones transfronterizas, o ‘corredores de desarrollo’), así como la estrecha 
interrelación entre nuevo regionalismo y globalización (Aldecoa/Cornago, 1998; 
Breslin/Higgott, 2000). De hecho, todas estas expresiones de regionalismo constituyen, 
de algún modo, emergentes de un momento histórico de transformación en el conjunto 
de un sistema mundial en plena globalización.  

 
Este proceso de transformación afecta de manera decisiva los criterios y parámetros 

interpretativos al uso para el estudio de las relaciones internacionales implicando un 
cambio paradigmático en tanto “la globalización no es solamente acerca de fenómenos 
‘reales’ sino también un modo de interpretar el mundo” (Mittelman, 2002: 5). En este 
sentido se tornan crecientemente insostenibles las líneas de demarcación entre lo 
doméstico y lo exterior que han fundado convencionalmente la disciplina (Walker, 
1993), y se pone en cuestión el estatocentrismo de la teoría internacional que se plasma, 
asimismo, en su asunción implícita del ‘punto de vista del Estado’ como una perspectiva 
naturalizada (Rosenberg, 1990). Este cambio de los marcos mentales implica el paso del 
paradigma de lo internacional, basado en la interconexión de espacios nacionales -que 
continúan, no obstante, siendo sitios distintos y separados divididos claramente por sus 
fronteras- al paradigma de lo global. Este último hace referencia a “procesos debido a 
los cuales las relaciones sociales adquieren cualidades relativamente borderless y 
distanceless, de tal modo que las vidas humanas son crecientemente actuadas en el 
mundo como un único sitio” (Scholte, 1997: 14-15). En consecuencia, la aparición del 
globo como un espacio social único para numerosas prácticas sociales implica una 
simultánea pérdida relativa de centralidad de la distancia y de las fronteras estatales para 
la organización de las relaciones sociales de todo tipo.  

 
De este modo se problematiza la idea del Estado como un container espacial de las 

relaciones sociales, como una territorialidad discreta que provee la unidad geográfica 
preexistente para el análisis social, que es común a la teoría internacional, no menos que 
a otras disciplinas sociales (Brenner, 1999). En este contexto, la emergencia de los 
fenómenos regionalistas, tanto en sus dimensiones macro como micro, es parte del 
proceso de (re)producción social de múltiples espacios en diferentes escalas geográficas 
que tiene lugar en la globalización. En este sentido, si el encuentro de las tendencias 
estructurales de globalización y localización han dado origen al neologismo de la 
glocalización (Moncayo Jiménez, 2002), la configuración de espacios regionales -por 
encima, por debajo, de modo transversal al Estado- es el producto social de la agencia 
de distintos actores regionalizadores que están involucrados en el acto político de ‘hacer 
región a una región’ (Neumann, 2003). Si bien la dimensión macro-regional ha sido la 
más analizada desde las Relaciones Internacionales, aquí pretendemos sumarnos a la 
más reciente atención a los aspectos micro-regionales que, de algún modo, ponen la 
glocalización en acción, estudiando sus desarrollos en Argentina y el Cono Sur 
latinoamericano.   
 
II. LA GLOCALIZACIÓN Y LA TRANSFORMACIÓN ESTRUCTURAL DE LA 
ECONOMÍA POLÍTICA MUNDIAL  
 

Desde el final de la guerra fría los analistas de las relaciones internacionales se han 
preguntado, con más insistencia que nunca, por la problemática del cambio en el 
sistema mundial. En ese sentido, buscando responder a la pregunta ¿qué es lo que ha 

- 2 - 



La glocalización en acción... 

cambiado?, o mejor aun, ¿qué es lo que está cambiando en las relaciones 
internacionales?, Roberto Russell señalaba la importancia de tener en cuenta la 
naturaleza del cambio -es decir, si es cuantitativo o cualitativo. En particular destacaba 
que “el proceso de cambios profundos del orden mundial precede y excede largamente 
el fin de la rivalidad Este/Oeste. Aún más, en buena medida lo explica” (Russell, 1996: 
17). De este modo, puede entenderse que el fin del juego bipolar tuvo un efecto de 
‘corrimiento del velo’ que ocultaba o distorsionaba la apreciación de dinámicas 
transformativas profundas del conjunto de la economía política mundial. Dinámicas 
éstas de carácter histórico-estructural, que expresan cambio social acumulado a lo largo 
del tiempo y se inscriben en un marco temporal de longue durée (pautas seculares), 
dando lugar a una transformación estructural de gran escala.  
 

Estamos, por lo tanto, en presencia de procesos de cambio histórico cuya magnitud y 
calado están afectando no sólo las dinámicas, sino también las estructuras profundas de 
la economía política mundial moderna. A este respecto, se ha identificado a un 
fenómeno complejo y multidimensional como “la globalización, por sus profundos 
efectos a nivel de actores, estructuras y dinámicas, [...] actuando en el sentido de 
provocar un radical cambio en la naturaleza de la sociedad mundial” (Arenal, 2001: 36). 
En lo esencial, entendemos la globalización como un proceso multidimensional que está 
reorganizando las relaciones sociales globales a través de diferentes escalas espaciales. 
No obstante, es un proceso no uniforme, que genera  repercusiones desiguales -e 
inequitativas-, y cuya incidencia se refracta diferenciadamente, en diversas zonas del 
mundo y en variadas escalas espaciales. En este sentido, por tanto, el impacto de las 
dinámicas globalizadoras es la resultante, y en esta medida depende, de la mediación 
que se opera en el marco de las particulares condiciones locales y nacionales 
(Mittelman, 2000).  
 

En otras palabras, las transformaciones globales son una consecuencia del encuentro 
de ciertas prácticas socio-espaciales de carácter transterritorial, tanto económicas como 
políticas y culturales, con las prácticas preexistentes inscriptas en la espacialidad 
territorial-nacional. En particular, nos interesa destacar que se opera una reorganización 
espacial que se traduce en una nueva geoeconomía política mundial (Dicken, 1998) 
diseñada, primordialmente, por las prácticas de las grandes corporaciones económicas 
privadas. De todo ello resulta la conformación de redes de producción y 
comercialización de bienes y servicios, así como de sistemas financieros, de carácter 
transnacional. En definitiva, han ido constituyendo una economía global que opera en 
un espacio transterritorial y que “contiene a la ‘antigua’ economía internacional dentro 
de un nuevo marco que se basa en el territorio de los Estados pero no es necesariamente 
nacional en términos de propósito, organización y beneficio” (Tooze, 1997: 221).  

 
Por lo demás, en tanto estas actividades económicas globales se materializan en 

territorios bajo la autoridad soberana de los Estados, éstos se han visto involucrados en 
la implementación de los marcos regulatorios que han permitido mover libremente el 
capital, los insumos productivos, la tecnología, y los productos, a través de las fronteras. 
A este fin se orientan las negociaciones comerciales desarrolladas en instituciones 
multilaterales como la Organización Mundial del Comercio que avanzan sobre 
numerosas políticas regulatorias ‘detrás de la frontera’ como parte de un régimen de 
‘acceso a mercados’ (Cowhey/Aronson, 1993) que permita gestionar 
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transterritorialmente la operatoria del capitalismo global. Asimismo, el fenómeno del 
nuevo regionalismo ‘internacional’, plasmado en la proliferación de acuerdos de 
integración económica, constituye otro mecanismo institucional para asegurar ‘acceso a 
mercados’ en una escala espacial ampliada.  

 
En conjunto, por tanto, los procesos entrelazados de la globalización y el nuevo 

regionalismo están contribuyendo a una reorganización socioespacial e institucional de 
la economía política mundial (Niemann, 2000; Agnew, 1998). Los Estados han sido 
agentes claves en el desarrollo de estos procesos globales, siendo al mismo tiempo 
sensiblemente modificados en su organización y funcionamiento. En particular, la 
participación en estos regímenes internacionales, monopolizada por el gobierno central, 
ha implicado en los hechos una reducción de los poderes territorialmente distribuidos en 
las entidades subnacionales. De modo especial en los sistemas federales, por tanto, se 
alteran los equilibrios institucionales establecidos entre el Estado federal y las unidades 
federadas en tanto éstas ven constreñidas muchas de sus competencias por los acuerdos 
internacionales celebrados en exclusiva por aquél con el argumento de ser materia de 
relaciones exteriores (cfr. Hocking, 1993).   
 

Paralelamente, no obstante, se constata que la lógica de la economía global ha venido 
a reconfigurar la organización territorial de los espacios económicos nacionales 
mediante la desigual inserción de sus territorios en la nueva geoeconomía global 
emergente. En este sentido, se torna pertinente visualizar a la globalización como 
glocalización entendiendo por tal el fenómeno de la incrustación local de lo global de 
tal modo que, lejos de representar la negación del territorio, estas actividades se 
materializan en lugares físicos, muy concretos, situados en los territorios nacionales. Sin 
embargo, este proceso “induce un realineamiento en las relaciones entre el Estado, el 
capital (tanto doméstico como global) y los sitios territoriales de reestructuración 
económica” (Rhodes, 1996: 173). De este modo se opera una reorganización entre las 
distintas escalas espaciales de forma que se asiste a un parcial descentramiento del 
espacio económico nacional al tiempo que la geografía económica mundial se 
(re)configura en base a un mosaico global de economías regionales subnacionales 
(Scott, 1998).  
 

Esta nueva significación de los espacios regionales y locales en cuanto sitio de 
(potencial) aglomeración de actividades productivas requiere, a su vez, nuevas 
modalidades de organización y gestión territorial. Así, estas transformaciones han 
alentado los procesos descentralizadores de la gobernanza territorial que se han 
generalizado tanto en sistemas políticos federales como unitarios, en los sitios más 
dispares del planeta (Sánchez Avendaño, 2000). En términos generales, la glocalización 
se ha plasmado institucionalmente en un incremento de las competencias y el rol de las 
autoridades subestatales en la gestión del desarrollo económico y social de los 
territorios bajo su jurisdicción (Swyngedouw, 1997; Boisier, 1997a). En estas 
circunstancias se asiste a una competencia entre regiones y ciudades por atraer la 
inversión y las actividades productivas de la economía global a fin de posicionarse 
como alguna de las regiones ‘ganadoras’ en la nueva geoeconomía (Lipietz/Benko, 
1992). En numerosas ocasiones, estas estrategias regionales han estado orientadas a 
generar condiciones competitivas ‘atractivas’ para los inversores en detrimento de 
consideraciones sociales y medioambientales. Asimismo, las pugnas por la localización 
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de inversiones a través del recurso indiscriminado a los incentivos fiscales ha derivado 
en intensas disputas entre entidades subnacionales. En el Cono Sur existe el precedente 
de las ‘guerras fiscales’ entre los estados y municipios brasileños, y sus repercusiones 
en el conjunto de los territorios del Mercosur, que significaron una competencia 
territorial perversa que redundó en un importante desperdicio de recursos fiscales, en 
beneficio exclusivo de las grandes corporaciones transnacionales (Rodríguez-
Pose/Arbix, 2001; Varsano, 2001).  
 
III. REGIONALISMO Y PARADIPLOMACIA COMO ESTRATEGIAS 
SUBNACIONALES EN LA GLOCALIZACIÓN 
 

Este contexto define, por tanto, una estructura de oportunidades en la que se asiste a 
una (re)articulación de espacios regionales, tanto supra como sub-nacionales, de 
carácter intermedio entre el Estado-nación y los polos de lo local y lo global. La 
configuración de todo espacio social, y las regiones subnacionales no son excepción, es 
producto de una deliberada construcción social y política por parte de los agentes que 
actúan en ese territorio y que, en este proceso, se constituyen en actores 
regionalizadores. Espacialmente, estas regiones son una arena en la que intervienen e 
interactúan una pluralidad de actores - políticos, económicos y societales- referenciados 
en distintas escalas espaciales -local, regional, nacional, supranacional, global. Por su 
parte, en lo que hace a la construcción social-política de la región podemos identificar, 
sintetizando, dos grandes tendencias predominantes: la que procede de arriba hacia 
abajo, teniendo al Estado central como actor protagónico en la definición de las 
regiones, es conocida como regionalización. Por el contrario, cuando la estrategia de 
construcción de la región procede esencialmente de abajo hacia arriba, surge de las 
demandas, la movilización y la organización de un proyecto por parte de actores desde 
dentro de la región, se trata de regionalismo (Keating, 1997: 18). En este sentido, se ha 
señalado que  
 

El regionalismo puede ser comprendido como el conjunto de acciones destinadas a 
constituir o confirmar la dimensión regional de las interacciones socio-políticas, en 
particular afirmando su coherencia y sus especificidades culturales, y reforzando su 
capacidad de regulación accediendo a alguna forma de autonomía política (Balme, 
1996: 14).  

 
La tendencia regionalista ha sido una de las fuerzas impulsoras de los procesos 

descentralizadores de la gobernanza territorial que se han generalizado tanto en sistemas 
políticos unitarios como federales. En este último caso, sin embargo, los proyectos 
regionalistas contaban con ciertas ventajas institucionales iniciales dado que, mientras 
en los sistemas unitarios la descentralización y la regionalización generan un proceso 
innovativo, en los sistemas federales implican una tendencia adaptativa que se sirve de 
las propias dinámicas estructurales, y toma inspiración en los principios básicos, del 
federalismo (Benz, 1987). 
 

Por lo tanto el regionalismo es la estrategia que, originada a escala subnacional, 
permite ‘hacer región a una región’ o, en otras palabras, convertir el espacio físico de un 
territorio -con sus condiciones naturales- en un espacio regional socialmente delimitado 
y organizado. De este modo, este ‘territorio organizado’ (Boisier, 1997b) se 
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(re)construye como sistema social regional cuya composición reseñamos a 
continuación, siguiendo en lo esencial la presentación de Schmitt-Egner (2002):  
 
a) estructura: incluye las dimensiones formal y material. La primera hace a su rol como 
unidad de acción, y tiene que ver con el grado de autonomía regional; la segunda refiere 
a su carácter de arena de acción, y se refiere a los aspectos incluidos y excluidos por sus 
límites espaciales -tanto formales (legal y político), como materiales (socioeconómico) 
y simbólicos (cultural). En este sentido, las capacidades y competencias con que 
cuentan las instituciones regionales resultan significativas a la hora de poder definir, 
diseñar e implementar las políticas que apliquen un programa o proyecto político 
regional (Keating, 1997: 35);  
   
b) programa regional: agrupa los objetivos, medios y reglas del sistema regional, 
incluyendo su propósito y legitimidad. El propósito esencial consiste en la 
(re)producción -formal, material y simbólica- del sistema, entendida como su 
“preservación gobernanza y desarrollo”. En este sentido, “una región competente  es 
aquella donde actores claves son capaces de idear una visión de desarrollo regional, 
concebir estructuras apropiadas para implementar esa visión y movilizar recursos 
domésticos y externos para aplicarla” (Schmitt-Egner, 2002: 183);  
  
c) actores regionales: todas las personas, grupos e instituciones, tanto públicos como 
privados, que participan del programa regional contribuyendo a la gobernanza y, en 
definitiva a la (re)producción del sistema regional. En efecto, en la articulación de un 
proyecto colectivo regional resulta decisiva no solo la actuación de las autoridades 
regionales sino también la existencia de un complejo de agentes sociales del territorio, y 
el hecho de que la “sociedad civil regional sea capaz de promover un consenso sobre 
desarrollo y distribución, así como de regular la competencia y la cooperación” 
(Keating, 1997: 37); 
 
d) el entorno ‘externo’: en el cual está inmerso, y del cual es altamente interdependiente, 
el sistema regional. Esto incluye tanto las interrelaciones ‘verticales’ de la región, con 
las escalas espaciales nacional y supranacional, como ‘horizontales’ con otras regiones 
subnacionales, en el marco de las cuales busca promover su proyecto regional. A este 
respecto, Boisier (1997c: 63) destaca “la inserción [...] en la moderna red de relaciones 
internacionales de cooperación [...], de región a región, que puede facilitar el proceso de 
apropiación de conocimiento y progreso técnico” necesarios para impulsar el desarrollo 
regional.  
 

En este punto, por tanto, nos encontramos con una cuestión básica de las estrategias 
regionalistas en el contexto de la glocalización: las relaciones externas. A este respecto, 
sus relaciones horizontales se tejen con intensidad y densidad diferenciales con otros 
territorios subnacionales tanto dentro de las fronteras estatales como con carácter 
transfronterizo. En particular han proliferado instancias de cooperación inter-regional en 
muchos casos a través de las fronteras nacionales, con regiones contiguas o remotas. 
Esta situación, por lo demás, es parte de un fenómeno más amplio que hace a la 
creciente implicación de las autoridades subnacionales, y por ende de las regiones como 
actores colectivos, en la esfera ‘internacional’. Este tipo de prácticas, que han venido 
siendo denominadas como paradiplomáticas, no presentan siempre carácter formalizado 
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pero se han generalizado como parte de estrategias de promoción de intereses 
territoriales específicos en la nueva economía política mundial. Estas novedosas formas 
de acción exterior de las regiones subnacionales, distintas de su intervención en la 
política exterior de modo más subordinado a las prioridades y objetivos del Estado 
central, han sido agrupadas bajo la noción de paradiplomacia. Se entiende por ella la 
implicación de los gobiernos subnacionales en las relaciones internacionales, a través 
del establecimiento de contactos formales e informales, permanentes o ad-hoc, con 
entidades extranjeras públicas o privadas, con el objetivo de promover resultados 
socioeconómicos y políticos, así como cualquier otra dimensión externa de sus propias 
competencias constitucionales (Cornago, 2001).  
 
En todo caso, no debe pensarse el ascenso de la paradiplomacia como el declive de la 
diplomacia estatal, sino que se trata de un conjunto de prácticas de interrelación 
transnacionales que se superponen parcialmente a aquélla y complejizan el escenario 
político mundial. Asimismo, estas prácticas no constituyen una (re)producción mimética 
de los procesos tradicionales de la política exterior, sino que los estilos y estrategias de 
actuación están marcados por objetivos y motivaciones mucho más concretas y 
delimitadas.  
 

En este sentido, se ha señalado que la principal motivación de la paradiplomacia está 
asociado a consideraciones económicas, orientadas por el objetivo de contribuir al 
desarrollo de la propia región. Para ello, “las regiones buscan inversiones, mercados 
para sus productos, y tecnología para su modernización; en un mundo cada vez mejor 
comunicado, también se promocionan como destinos turísticos” (Keating, 2000: 14). De 
este modo, las competencias del gobierno regional se ‘desbordan’ externamente y la 
actividad paradiplomática es una forma adicional, y crecientemente significativa, de 
impulsar los intereses, y el proyecto colectivo, de la región (Cabus, 2001). En esta tarea, 
sin embargo, las autoridades subnacionales no actúan aisladamente, sino que buscan 
asociar a los distintos agentes económicos y sociales -cámaras de comercio, 
asociaciones empresariales, sindicatos, universidades- de la región en su actividad 
paradiplomática. Entre las numerosas iniciativas de acción paradiplomática, 
destacaremos aquellas que se han plasmado en la articulación de redes inter-regionales 
de cooperación, tanto de carácter propiamente transfronterizo como más ampliamente 
transnacional, que han sido consideradas, haciendo un símil con las corporaciones 
transnacionales, como “su propio tipo de alianza estratégica” (Hocking, 2000: 30).  
 

Este asociacionismo transnacional se traduce en múltiples alianzas de regiones 
específicas, de base geográfica o funcional, que se centran en identificar problemáticas 
comunes e intereses compartidos en relación a los cuales organizar programas de trabajo 
y proyectos colaborativos, o formular posiciones políticas conjuntas en distintos foros. 
En este proceso, por lo demás, se van configurando novedosos espacios regionales 
subnacionales que, sin embargo, se extienden a través de las fronteras estatales dando 
lugar a distintas constelaciones micro-regionales transnacionales. Al desplegar estas 
interacciones, y al desarrollar este ‘regionalismo transnacional’, las autoridades públicas 
regionales están intentando “incrementar y mejorar la capacidad regional por medio de 
procesos de intercambio y aprendizaje transnacionales” (Schmitt-Egner, 2002: 190). El 
Cono Sur latinoamericano, y Argentina en particular, no han estado ajenos, como 
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veremos a continuación,  al despliegue cuasi-universal de estas prácticas en la economía 
política mundial.    
 
IV. REGIONALISMO ENDONACIONAL EN ARGENTINA, ENTRE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL Y LA PROYECCIÓN PARADIPLOMÁTICA 
 

La Constitución argentina constituye, en el contexto del derecho constitucional 
latinoamericano, el exponente vigente más longevo de sistema federal de organización 
del Estado. Esta distribución territorial del poder, desde el punto de vista formal, ha 
estado históricamente en contradicción con la propia dinámica del sistema político 
signada por la fuerza centrípeta de Buenos Aires, residencia del gobierno central. En 
este sentido, la tensión inmanente entre centralización y descentralización territorial del 
poder presente en todo sistema político se ha resuelto, en el marco del proceso federal 
argentino, en la consolidación de un tipo de ‘federación centralizada’ (Luatti, 1998: 
362). Por lo demás, esta praxis se asienta sobre, a la vez que ha reforzado, el estructural 
desequilibrio territorial de recursos económicos, demográficos y de poder entre Buenos 
Aires (y su zona metropolitana) y el resto del país (el Interior). En el marco de esta 
tensión, y con el telón de fondo de un ‘ajuste estructural’ que permitió al gobierno 
nacional, en especial durante el decenio menemista, fortalecer su capacidad de control 
sobre las provincias (Montero, 2001: 55-59), la reforma  constitucional de 1994 
incorporó algunos instrumentos formales con una impronta descentralizada.   
 

En este sentido, recoge un impulso descentralizador que había sido plasmado en el 
derecho público provincial como parte de las reformas de numerosas constituciones 
provinciales desde mediados de los ’80. En ellas se expresaba la voluntad política de 
recuperar el ‘verdadero federalismo’ a través de disposiciones que reivindican las 
capacidades autónomas de actuación de las provincias -incluso en el plano 
internacional- al tiempo que promueven el desarrollo de fórmulas y mecanismos de un 
federalismo de concertación (Hernández, 1997: 101-110). El federalismo cooperativo, 
basado en los criterios de interdependencia y colaboración entre las diversas instancias 
de gobierno, no incluye solamente la acción concertada entre el gobierno federal y los 
gobiernos provinciales (cooperación vertical) sino también la actuación conjunta y 
celebración de convenios entre gobiernos provinciales (cooperación horizontal). En este 
contexto se inscribe la posibilidad de establecer regiones inter-provinciales para el 
desarrollo económico y social, previsto en el nuevo artículo 124 de la Constitución2, que 
responde al gran objetivo de la cooperación federativa, “evitar que la necesidad de 
tratamiento unitario de ciertos problemas se traduzca en términos de centralización” 
(Alberti Rovira, 1996: 60).  
 

En este orden de ideas se recepta expresamente la región como un instrumento de 
ordenamiento territorial compatible con el sistema federal, reconociéndose que las 
provincias pueden crear un nivel de decisión adjetivo para ejecutar conjuntamente sus 
competencias. Por lo tanto, la conformación de regiones es una potestad de las 
provincias -en tanto nivel territorial de autoridad política en la federación- para la 
                                                           
2 Art. 124: Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico-social y establecer 
órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y podrán también celebrar convenios 
internacionales en tanto no sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las 
facultades delegadas al Gobierno Federal o el crédito público de la Nación... 

- 8 - 



La glocalización en acción... 

gestión descentralizada, pero concertada, de intereses supraprovinciales que no son 
necesariamente de orden nacional. De tal modo, las regiones constituirán un nivel 
decisional adjetivo, pero no por ello menos significativo para la gestión de espacios 
económico-sociales que en muchas ocasiones desbordan, y son transversales a, las 
jurisdicciones provinciales. En este sentido, la región constituye “una suerte de 
plataforma institucional que conecta física y virtualmente a los demás niveles 
territoriales del Estado” (Giuliano, 2004 : 296). A su vez, este marco normativo dota a 
las provincias de un importante recurso institucional para poder amoldarse a las 
estrategias flexibles de organización y gestión de los territorios necesaria en la 
economía política mundial globalizada.  
 

En efecto, las provincias continúan siendo el nivel de gobierno político-territorial 
intermedio -por ende, regional- de la federación, y tienen la facultad de conformar, en 
uso de su esfera de autonomía y en un plano no jerárquico, las regiones inter-
provinciales que consideren oportuno a través de acuerdos voluntarios. Por lo tanto, en 
el nivel provincial se encuentran en Argentina las regiones pivotales que se articularán, 
según argumenta Boisier (1994: 603-604), en función de su libre voluntad política, 
dando forma a regiones asociativas y virtuales. Las regiones endonacionales previstas 
por la Constitución podrían cumplir cualquiera de estas dos funciones, si bien las que se 
han venido conformando se acercan más a la idea de región asociativa en tanto vinculan 
unidades territoriales adyacentes con una perspectiva de largo plazo para una gestión 
estratégica y funcionalmente más eficiente de su desarrollo. Tanto las regiones pivotales 
como las asociativas pueden, por su parte, establecer entre sí acuerdos cooperativos 
tácticos, para objetivos más acotados, vinculando territorios no necesariamente 
contiguos dando origen a lo que Boisier ha denominado como regiones virtuales.   
 

Esta asociatividad al interior de la federación argentina se ha traducido en una parcial 
reorganización territorial sobre la base de la configuración de un entramado de regiones 
endonacionales. De este modo, a través de la suscripción de acuerdos interprovinciales, 
las autoridades subnacionales argentinas han impulsado un avance del regionalismo 
dando origen a espacios regionales como el Norte Grande Argentino (1999) -que nuclea 
a las provincias del noroeste y el noreste- o el Nuevo Cuyo (1988) -que nuclea a 
Mendoza, San Juan, San Luis y La Rioja. Por su parte, las provincias del sur del país se 
han asociado mediante el tratado fundacional de la Región Patagónica (1996) que 
plasma formalmente la fuerte autoidentificación regional de los habitantes de unos 
territorios periféricos, y ‘periferalizados’ en el Estado nacional. En esta región, 
provincias como Neuquén, Santa Cruz o Chubut han visto especialmente fortalecidas 
sus capacidades de actuación para el desarrollo territorial por el cobro de regalías sobre 
sus abundantes recursos naturales mineros (petróleo, gas) cuya titularidad les fue 
reconocida en la reforma constitucional de 19943 (Delich, 2004: 102-103). La región de 
la Patagonia ha sido también una instancia para proyectar conjuntamente hacia el 
exterior la propia ‘imagen corporativa’ regional, ampliamente reconocida a nivel global 
como destino turístico, aspecto para el que cuentan con un Ente Regional Oficial 

                                                           
3 Art. 124 in fine: Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes 
en su territorio... 
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‘Patagonia Turística’ formado por los organismos de turismo de las seis provincias 
asociadas.4  
 

Por último, y a modo de ilustración, nos centraremos en la constitución de la 
denominada región Centro (1998) que nuclea a las provincias de Córdoba y Santa Fe, a 
las que se sumaría meses despúes Entre Ríos. Esta iniciativa regionalista se puso en 
marcha, en buena medida, como producto de la fuerte oposición generada por un 
proyecto de regionalización -proyecto Menem-Dromi- pensado desde, y diseñado en 
función de, las prioridades del gobierno central que fue difundido en 1996 (Ferrero, 
2005). En este contexto se generó una instancia de diálogo y debate entre agentes 
políticos, económicos y sociales cordobeses y santafesinos que terminaría impulsando, 
dos años después, la firma de una declaración conjunta de los gobernadores Mestre y 
Obeid en El Fortín, el 9 de mayo de 1998. Ésta tendría una concreción institucional 
posterior a fines de julio, con la creación de la Comisión Interparlamentaria para la 
Integración Regional, que desembocaría en el tratado firmado el 15 de agosto.  

 
En consecuencia, esta iniciativa regionalista que fue formalizada por ambos 

gobernadores se sustentó en una coalición localizada pro-desarrollo económico, 
conformada por actores regionales. En particular, puede señalarse el interés demostrado 
por el empresariado regional toda vez que “los actores más representativos del sector 
económico-productivo empresarial (comercial, industrial y agrícola-ganadero) se 
constituyeron en los impulsores primeros, más permanentes y activos de esta instancia 
de integración” (Martínez Malagueño, 2002: 8). Esta circunstancia se traduce en el 
enorme protagonismo que están teniendo, en la conformación de los denominados 
‘foros de la sociedad civil’ iniciada en 2004, las asociaciones empresariales y cámaras 
de comercio de la región. En términos generales, esta coalición imagina la asociación 
entre las dos provincias más pujantes del interior, con su potencial de 
complementariedad y de aprovechamiento de sinergias, como un mecanismo de 
equilibrar la distribución del poder territorial dentro del Estado argentino. En este 
sentido, no ha pasado desapercibido el hecho que la consolidación de la región Centro 
implicaría el surgimiento de un potente polo económico-político que podría contribuir a 
atenuar el poder hegemónico de Buenos Aires. Esta situación se concretó, en estos 
últimos años, en la actuación coordinada de los diputados y senadores de las provincias 
asociadas para “modificar la normativa sobre la distribución de la cuota Hilton que 
hasta fines de [2003] benefició especialmente a los frigoríficos de la provincia de 
Buenos Aires” (Tussie, 2004: 17).   

 
Por otra parte, la constitución de la región Centro debe situarse en el marco de la 

nueva geoeconomía global y, en particular, de la creación de un espacio regional 
supranacional en el Cono Sur, el Mercosur ‘ampliado’. A este respecto, ambos procesos 
resultan complementarios en tanto la conformación de esta región endonacional 
fortalece las ventajas y capacidades de las provincias asociadas para mejorar su 
inserción en esta nueva espacialidad económica. En este sentido, “constituye, en 
definitiva, un vehículo válido para canalizar las potencialidades de sus integrantes en la 
dimensión internacional o comunitaria” (González/Ortega, 2000: 99). De este modo, la 
                                                           
4 El tratado fundacional de la Región Patagónica ha sido suscripto por las provincias de La Pampa, 
Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, que participan también en el ente 
‘Patagonia Turística’; vid. su sitio web, http://www.patagoniaturistica.org.ar/ (acc. 22/08/05).  
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región asociativa se convierte también en una importante plataforma de proyección 
paradiplomática para las regiones pivotales que la integran. Esa proyección conjunta, a 
nivel del Mercosur ‘ampliado’, implica (re)presentarse como núcleo estratégico en la 
articulación del Corredor Bioceánico central que pretende unir los puertos del Atlántico 
y el Pacífico sin pasar por Buenos Aires. En este mismo orden de ideas, se ha imaginado 
esta región virtual como la propia región central ‘ampliada’, en tanto corredor austral de 
crecimiento en torno al paralelo 36 que asocia a la región Centro con el Nuevo Cuyo, 
así como con territorios brasileños, uruguayos y chilenos (Ortega, 2002; Martínez 
Malagueño, 2002: 13-14). Por último, la promoción de la ‘imagen corporativa’ de la 
región se ha plasmado en la intensa actividad paradiplomática iniciada con el 
relanzamiento del proyecto regionalista en 2004, que han llevado a la realización 
conjunta de misiones comerciales a China y Centroamérica.5
 
V. PARADIPLOMACIA Y REGIONALISMO EN EL MARCO DEL 
MERCOSUR ‘AMPLIADO’   
 

La paradiplomacia constituye un fenómeno novedoso que se ha ido haciendo 
gradualmente un sitio, a lo largo de las últimas décadas, en el escenario de la economía 
política mundial. Si bien se trata, según numerosos análisis, de una actividad que se ha 
generalizado globalmente, los estudios han estado básicamente centrados en las 
prácticas de acción exterior desplegadas por las entidades subnacionales del mundo 
occidental avanzado (Europa, América del Norte, e incluso Australia).  En relación a 
América Latina, con la excepción de México -dada su creciente inserción 
‘norteamericana’-, las referencias han sido dispersas y, en general, las actividad 
‘internacional’ de los gobiernos no centrales ha carecido de atención politológica 
sistemática. Entre las tempranas excepciones a esta situación debemos destacar un 
estudio sobre la acción exterior de las provincias argentinas que constató el creciente 
despliegue de acciones y estrategias de ‘gestión internacional’ con una incipiente 
orientación comercial, mostrando así la vitalidad de la paradiplomacia en el Cono Sur 
latinoamericano (Colacrai/Zubelzú, 1998).   
 

Por otra parte, una de las formas más habituales de la paradiplomacia es aquella que 
se traduce en la conformación de redes de cooperación inter-regional que dan lugar, en 
su caso, a la aparición de instancias de ‘regionalismo transnacional’. En este sentido, 
también, se ha ido generalizando a nivel mundial, de manera progresiva, la creación de 
regiones transfronterizas y, más en general, la configuración de regiones asociativas y 
virtuales que trascienden las fronteras estatales. En relación a América Latina se debe 
destacar, una vez más, la desatención relativa que han tenido estos procesos en la 
literatura especializada que, de manera más reciente, ha intentado estudios comparados 
más allá del mundo occidental (Breslin/Hook, 2002; Perkmann/Sum, 2002). En este 
punto, por tanto, nuestra contribución pretende reseñar algunas de las instancias más 
representativas de este fenómeno en el Cono Sur latinoamericano, sin pretensiones 
exhaustivas, situándolas en el contexto más general de reorganización espacial de la 
economía política mundial. 
 
                                                           
5 Estas y otras informaciones pueden encontrarse en el recién inaugurado sitio web de la región Centro 
que, por lo demás, es también parte relevante en la promoción de la ‘imagen corporativa’ regional; vid. 
http://www.regioncentro.gov.ar (acc. 22/08/05).  
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A este respecto es necesario resaltar que, en relación al Cono Sur, la espacialidad 
regional supranacional de referencia está dada por la estructuración durante la década de 
los ‘90 del Mercosur ‘ampliado’. Por tanto, la actividad ‘internacional’ de las regiones 
se verá sensiblemente condicionada por la estructura de oportunidad que generan los 
procesos de regionalismo supranacional. En todo caso, las distintas posibilidades 
institucionales que brindan los marcos regionales en que se insertan, inciden de modo 
diferencial en las formas, ritmos, y condiciones para el despliegue del transnacionalismo 
inter-regional como se ha explorado respecto a la Unión Europea y el Nafta (Keating, 
2000: 17/18). En este mismo sentido se han criticado las escasas posibilidades de este 
tipo que ofrece el Mercosur, dado su marcado intergubernamentalismo institucional y la 
carencia de previsiones de apoyo a la integración subnacional (Mariano/Barreto, 2004: 
28). Sin embargo, debe reconocerse que el proceso de integración regional puesto en 
marcha por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay en 1991, así como los tratados de 
asociación de Chile y Bolivia en 1996, ha transformado la ‘política internacional’ 
tradicional en el ‘subsistema regional’. En particular ha implicado, más allá de las 
tensiones comerciales recurrentes, la configuración de un espacio ampliado, 
fundamentalmente económico, en el cual se insertan los distintos territorios de los 
países integrados. Asimismo, se concretiza en una sensible transformación en las 
significaciones de la(s) frontera(s) que suele presentarse como el paso de la vieja 
concepción de la frontera como barrera aislante, rígida y conflictiva, a la frontera como 
puerta o puente, como punto de encuentro, convergencia y cooperación ( cfr. 
Valenciano, 1995).  
 

Esta resignificación de las fronteras en el marco del nuevo regionalismo se 
experimenta de modo especialmente intenso en las regiones subnacionales fronterizas, 
donde la organización social y la vida cotidiana habían sido (re)estructuradas en torno a 
los espacios nacionales. Así, en estos territorios se (con)vive (con) la frontera, que se 
materializa físicamente como separación estrictamente controlada, y simbólicamente 
como representación discursiva respecto al Otro limítrofe. En el Cono Sur, esta 
situación se ha manifestado vívidamente a lo largo del límite argentino-chileno, y de 
modo especial en la Patagonia, dando lugar a una frontera densamente cargada de 
simbologías de soberanía (Vidal, 2000). En el contexto del Mercosur ‘ampliado’, se 
opera una redefinición de esta frontera que pasa a ser vista como una puerta para 
conectar(se) con/en  los nuevos espacios económicos integrados (regional/global). Por 
su parte, los actores regionales subnacionales aprovechan estas nuevas condiciones, y la 
priorización de infraestructuras de conexión física, para (re)imaginar las posibilidades 
de asociación en regiones transfronterizas que enfrentan problemas comunes y 
comparten lazos microsociales históricos. Estas iniciativas se plasmaron, durante la 
última década, en un creciente protagonismo de las autoridades subnacionales, y de 
agentes económicos y sociales regionales en los comités de frontera creados por los 
gobiernos nacionales.  
 

De manera más reciente, se ha traducido en la creación de la Región binacional de la 
Patagonia Austral mediante la firma, el  28 de enero de 2004, de un acta por parte de los 
gobernadores de los territorios sureños chilenos y argentinos. Situados en territorios 
periféricos en sus respectivos Estados, apuestan por potenciar su autonomía como 
región reivindicando, tal como reza el Acta Acuerdo, que “nos asiste el derecho y el 
deber de promover nuestra propia agenda, definiendo los objetivos prioritarios que 
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contengan las aspiraciones y necesidades de nuestra Región” (Boletín Oficial de Santa 
Cruz, 2004). Esta novel región asociativa nuclea a las provincias de Chubut, Santa Cruz 
y Tierra del Fuego con las regiones de Magallanes y Antárctica Chilena, y de Aysén y 
del General Carlos Ibáñez del Campo, con el propósito de identificar problemas y 
oportunidades compartidas y coordinar políticas públicas orientadas al desarrollo 
económico, la sostenibilidad ambiental, y la promoción turística conjunta de la ‘marca’ 
Patagonia (Tiempo Fueguino, 2004). Estas prioridades se traducen, asimismo, en la 
simultánea suscripción de un convenio para impulsar un Programa de Desarrollo 
Integral del Turismo para la región integrada, así como en las iniciativas que propician 
el desarrollo de infraestructuras de transporte que interconecten a la región internamente 
y con el mundo. Esta experiencia está aun en sus primeros pasos, y puede encontrarse 
con importantes problemas prácticos -en especial por las diferentes condiciones 
institucionales6-, si bien los frecuentes encuentros realizados indican una clara voluntad 
política por desarrollar esta instancia de cooperación inter-regional. Por otra parte, la 
condición territorial periférica también se reflejó, dentro del marco mercosureño, en 
lazos inter-regionales virtuales más insospechados. En particular, nos referimos al 
intento por explorar cuestiones de interés común entre los gobernadores patagónicos 
argentinos y los amazónicos brasileños que, a tal efecto, suscribieron en 1997 un acta de 
intención Patagonia-Amazonia7 recogida por el Consejo Federal de Inversiones 
argentino en su informe sobre el programa de apoyo técnico ‘Regiones Concertadas’ 
(CFI, 2001: 25).  
 

Ese mismo documento hace referencia al caso más ampliamente conocido, y más 
antiguo en la región mercosureña, de articulación de una red inter-regional 
transfronteriza de entidades subnacionales. Se trata de los vínculos establecidos por las 
provincias del Litoral y el Noreste argentinos con los estados del Sur del Brasil en lo 
que ha venido a denominarse CRECENEA-CODESUL. Esta región asociativa se ha 
conformado agrupando a un conjunto de territorios que, situados en la frontera interior 
de la región Mercosur, resultan especialmente afectados por el cambio de sentido de las 
fronteras y la materialización de obras de infraestructura. Así, constituyen una región 
significada por la localización (proyectada o efectiva) de grandes obras de 
infraestructura hidroeléctrica y de interconexión física orientadas al transporte inter-
oceánico, con sus complejos impactos socioeconómicos y ambientales asociados. Las 
provincias y estados integrados presentan entre sí sensibles asimetrías en términos 
poblacionales y de desarrollo relativo, pero comparten la condición de zona intermedia 
entre los dos grandes polos metropolitanos de la macro-región, Sao Paulo y Buenos 
Aires, ante cuyo poder económico y político temen ver opacados los propios intereses 
(Midón, 1998: 400).  
 

                                                           
6 En concreto las limitaciones que pueden surgir, como señala la literatura comparativa, debido a las 
diferentes competencias legislativas y capacidades institucionales con que cuentan las unidades federadas 
(argentinas) y los entes regionales descentralizados (chilenos) que se asocian. Respecto a la 
descentralización chilena y al carácter esencialmente centralizado que continúa teniendo su sistema 
político, Angell (1999).  
7 Actualmente, este eje podría reflotarse en el ámbito cultural a partir del espacio para la interacción entre 
ambas regiones que se intenta generar con la iniciativa de las áreas de Cultura de los gobiernos 
nacionales, que quieren poner en marcha durante este año el Programa de integración cultural Amazonia-
Patagonia (Clarín, 2005).  
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Por todo ello, esta red inter-regional que nuclea actualmente a seis provincias 
argentinas y cuatro estados brasileños comenzó a operar, si bien de modo inorgánico 
desde los comienzos del proceso de integración binacional Argentina-Brasil. De este 
modo van a dar un impulso decisivo a la formalización por parte de ambos gobiernos 
centrales de un marco institucional para esta asociación inter-regional, a través del 
Protocolo nº 23 “Regional Fronterizo” -dentro del PICE. No obstante, luego de años de 
trabajo a un ritmo irregular, el reconocimiento de ambos Presidentes al foro inter-
regional como el instrumento apropiado  para la integración será el elemento catalizador 
de la institucionalización del Crecenea-Codesul.8 Así, en 1995 se constituye el Foro de 
Gobernadores -al que se sumará luego una Comisión Parlamentaria Conjunta 
Subregional-, y se establecen numerosos Grupos de Integración Temática para trabajar 
de modo coordinado en torno a problemas comunes, elevando propuestas al Foro de 
Gobernadores. Entre las cuestiones abordadas más insistentemente destacan, sin duda, 
las relacionadas con el impulso a proyectos de infraestructura, tanto de transporte 
(hidrovía, puentes) como energética (represas, gasoductos), en los que mostró también 
su interés el foro de empresarios de la región (INTAL, 1997: 5).  
 

Por otra parte, se ha destacado la atención que desde sus inicios se otorgó a la 
temática educativa y cultural en los trabajos del Crecenea-Codesul en una apuesta por 
promover las lenguas de la región (español y portugués, pero también guaraní), 
fomentar el estrechamiento de lazos interpersonales favoreciendo el intercambio de 
docentes y alumnos, e imaginar fórmulas para aprovechar las sinergias regionales entre 
universidades y centros tecnológicos (Cáceres Narizzano, 1997: 203/209; Midón, 1998: 
419). Por lo demás, el dinamismo de esta región también se expresa en el desarrollo de 
interrelaciones con otras entidades y regiones subnacionales que, en el ámbito del Cono 
Sur, se traduce en los contactos establecidos con la micro-región de los municipios del 
Bajo Río Uruguay conocida como CODEFRO9, así como en la participación como 
observadores de autoridades de territorios uruguayos y paraguayos vecinos. Asimismo, 
a escala inter-continental, como una manifestación de lo que Boisier denomina 
‘virtualidad regional’ puede señalarse los contactos establecidos con Galicia, comunidad 
autónoma española, y por su intermedio con la Conferencia de Regiones Periféricas y 
Marítimas, asociación inter-regional europea con la que suscribió el Acta de Porto 
Alegre en 1999 para poner en marcha un grupo de trabajo conjunto.  
 

Por último, entre las experiencias de asociativismo inter-regional en el espacio 
regional del Cono Sur podemos destacar la iniciativa de integración de los territorios del 
centro-oeste sudamericano, cuyo antecedente e impulso inicial  estuvo dado por los 
lazos establecidos por agentes económicos de la región. En efecto, desde la década del 

                                                           
8 La denominación proviene de las entidades participantes: la Comisión Regional de Comercio Exterior 
del Noreste Argentino y el Litoral (CRECENEA-Litoral), que nuclea a las provincias de Chaco, Formosa, 
Misiones, Corrientes, Entre Ríos y Santa Fe; y el Consejo de Desenvolvimento do Sul (CODESUL) -
antiguo Forum Sul- que agrupa a los estados de Río Grande do Sul, Santa Catarina, Paraná y Matto 
Grosso do Sul. Al respecto, vid. el sitio web del Crecenea, http://www.crecenea.org.ar/crecenea-
codesul.htm (acc. 07/05/04).  
9 CODEFRO es la Comisión para el Desarrollo de la Frontera argentino-uruguaya, conducida por las 
respectivas Cancillerías, pero cuyo impulsor decisivo ha sido el Comité de Planificación y Gestión de los 
Municipios Integrados del Bajo Río Uruguay, entidad intermunicipal transfronteriza, que agrupa a trece 
municipios de ambas márgenes que tienen, asimismo, cuatro representantes en la CODEFRO (Carricart, 
1995).  
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setenta, cuando los contactos entre cámaras empresariales habían permitido la 
realización anual de un feria comercial, los empresarios del norte argentino, el norte de 
Chile, el sur de Perú, Bolivia, y Paraguay se nuclearon en el Grupo Empresarial del 
Centro-Oeste Sudamericano (GEICOS). En su declaración de principios, este grupo 
afirma que  
 

es evidente y prioritaria la necesidad de implementar un proceso de integración 
subregional económico entre los países limítrofes [...;] escasas zonas del continente 
ofrecen mejores condiciones geográficas para promover el intercambio comercial y 
su vinculación física, estableciendo un polo de integración económica (ALADI, 
2001:19).     

 
Este objetivo ha sido retomado, en el contexto de la integración mercosureña, por las 
autoridades subnacionales de estos territorios -más las del centro-oeste brasileño- que en 
1997 constituyeron la Zona de Integración del Centro Oeste Sudamericano (Zicosur). 
Desde su conformación, ha estado presidida por el objetivo de desarrollar el Corredor 
Bioceánico norte para potenciar el comercio exterior con los mercados del Asia-Pacífico 
y, más en general, por la necesidad de mejoramiento de infraestructuras energéticas y de 
integración física de la región internamente y con el mundo. Este aspecto ha sido 
especialmente relevante en el impulso dado al proceso Zicosur por el gobierno de la 
región chilena de Antofagasta como parte de su proyecto de desarrollo como región de 
servicios (SUBDERE, 2001). Por otra parte, esta activación regional en clave 
económica está siendo acompañada, de manera más reciente, por la vinculación de 
actores del sector educativo como ha ocurrido con la celebración del primer encuentro 
Zicosur Universitario que reunió en la ciudad de Salta a representantes de las 
universidades de esta región transnacional los días 5 y 6 de mayo de 2005.10

 
Por lo demás, las entidades subnacionales asociadas en Zicosur comparten intereses, 

problemática, y un cierto sentido de identidad regional marcada por sus rasgos de 
economías periféricas respecto a los centros políticos y económicos fundamentales del 
Mercosur (Safarov, 2004). Además de la región de Antofagasta, otras entidades 
subnacionales han destacado como agentes dinámicos en la configuración de esta 
novedosa  región asociativa: entre estos pivotes del proceso Zicosur se encuentran el 
estado de Matto Grosso do Sul, y las provincias de Salta y Chaco. Esta última provincia, 
una de las más activas en materia paradiplomática en la federación argentina 
(Carlino/Veiravé, 2003), toma parte -junto a las otras del noreste- tanto de Zicosur como 
de Crecenea-Codesul, dos de las iniciativas que están contribuyendo a delinear el mapa 
del regionalismo transnacional en el Cono Sur latinoamericano.  
 
VI. EPÍLOGO  
 

La transformación experimentada en las dos últimas décadas por el paisaje político 
en el Cono Sur latinoamericano ha estado signada, en gran medida, por el fenómeno del 
nuevo regionalismo. Si en un primer momento la emergencia de una dimensión regional 
se asoció con la formación del Mercosur, actualmente también debe prestarse atención a 
los niveles micro del regionalismo -tanto de tipo endonacional como transnacional- que 
                                                           
10 Para información sobre esta reunión, vid. el portal UNIVERSIA Argentina. El portal de los 
universitarios; http://www.universia.com.ar/ (acc. 25/08/05). 
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está alterando los diseños establecidos (desde los centros nacionales) de ‘mapeo’ de los 
espacios regionales. En este sentido hemos realizado un recorrido, que por sus 
características está lejos de ser exhaustivo, por diversos entramados (inter-)regionales 
que se han ido configurando en Argentina y el Cono Sur. Por lo demás, puede 
constatarse el dinamismo que parecen haber desarrollado en estos primeros años del 
siglo XXI algunas de estas regiones, no tan sólo la pionera Crecenea-Codesul, sino 
también la Zicosur y, dentro de la federación argentina, la región Centro.11    
 

Como hemos destacado, todas estas expresiones de regionalismo -tanto micro como 
macro- son parte del proceso histórico de transformación que está experimentando el 
conjunto del sistema mundial en plena globalización. Como producto del mismo se 
asiste a una reorganización del espacio político mundial, organizado durante la 
modernidad por la distinción tajante dentro/fuera (Ferrero/Filibi, 2001), de tal modo que 
el carácter de container socio-territorial de los Estados-nación se ve alterado con la 
coexistencia de múltiples escalas espaciales de organización socio-territorial. La 
configuración de este nuevo paisaje, sin embargo, está lejos de implicar la 
(intencionadamente anunciada) desaparición de los Estados-nación y, más aun, su 
emergencia se produce a partir de una realidad previamente estructurada en la cual los 
Estados presentan -y todavía conservan- cotas significativas de poder estructural, y por 
ende estructurante, del nuevo contexto.  
 

Por lo tanto, nuestra interpretación se aleja de los argumentos al uso derivados de la 
lógica funcional determinista que impregna el ‘ascenso’ de los estados-región dentro de 
la visión ultraliberal del notorio Kenichi Ohmae (1995). En su argumentación, por lo 
demás, se trasunta una concepción paradójicamente aespacial y desterritorializada de los 
territorios siendo las regiones meros objetos pasivos de las ‘fuerzas del mercado global’. 
Por el contrario, hemos intentado destacar el rol de distintos agentes regionalizadores en 
la configuración de los espacios regionales, en el acto político de ‘hacer región a una 
región’. En sentido coincidente, se refiere Boisier (1997c) a la tarea del desarrollo 
regional como la de convertir al territorio organizado en sujeto del cambio, lo que 
sintetiza en la metáfora del ‘vuelo de una cometa’. En este orden de ideas, puede decirse 
que las experiencias regionalistas del Cono Sur que hemos estudiado están en los 
primeros pasos en el proceso de aprendizaje del arte de construir y conducir un barrilete. 
Hasta el momento, han armado modelos simples -y relativamente frágiles- que han 
remontado vuelo con el viento a favor pero apenas han avanzado en la complejización 
estructural del constructo y sobre todo en el diseño de proyectos de desarrollo endógeno 
con amplia participación social, más allá de los intereses empresariales establecidos.  
 

En esta tarea de conformación de las regiones tiene una especial relevancia un 
conjunto de prácticas de relacionamiento con el entorno que ‘desbordan’ los límites 
territoriales del Estado-nación. En este sentido, hemos destacado la importancia 
creciente de la actividad paradiplomática encabezada por los gobiernos subnacionales 
en el Cono Sur tanto como a nivel global. No obstante, la paradiplomacia no se propone 
como un fenómeno que venga a transformar por sustitución a una ‘obsoleta’ diplomacia 
estatal sino que constituye una complejización de los canales y mecanismos de 
                                                           
11 Una rápida búsqueda en Internet, a través del buscador Google, da una primera muestra indiciaria de 
esta actividad en tanto se registran más de 200 entradas por Crecenea Litoral-Codesul, más de 700 por 
región Centro (Argentina), y más de 2.000 para Zicosur.  
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interrelación en la escena mundial. De esta manera, implica una significativa mutación 
en tanto cuestiona el monopolio, hasta entonces incontestado, de los Estados-nación en 
la gestión de los contactos internacionales. Resulta comprensible, por ello, que los 
ministerios de relaciones exteriores, sintiendo desafiada su raison d’ être, observen con 
cierta inquietud la creciente actividad externa de las regiones e intenten canalizarla a 
través de distintos mecanismos que les permitan preservar su control (cfr. Keating, 
2000: 25). De esta situación es representativa, por ejemplo, la estrategia de monitoreo 
formalizada con la creación de la Asesoría de Relaçoes Federativas en el marco de 
Itamaraty que se plasma en lo que se ha denominado en Brasil como ‘diplomacia 
federativa’ (Prazeres, 2004).  
 

Sin embargo, resultan menos aceptables las prevenciones que este movimiento de las 
cosas inspira en un gran número de analistas latinoamericanos que están acercándose 
recientemente a este fenómeno. A este respecto se constata la persistencia, a menudo 
inconsciente, de la perspectiva naturalizada del ‘punto de vista del Estado’ que ha 
impregnado a la teoría internacional, y que se manifiesta en las habituales invocaciones 
a coordinar nacionalmente las actividades o evitar que se ponga en peligro la política 
exterior (nacional, se entiende). De forma más clara, esta posición se ha expresado 
recientemente en la presentación de una obra que reúne de modo sistemático abordajes 
complementarios respecto a la creciente internacionalización de las entidades 
subnacionales. En efecto, luego de constatar la vinculación de este fenómeno con el 
principio de la subsidiariedad, que ha sido reconocido explícitamente en la realidad 
europea, se cuestiona “su viabilidad también para los países subdesarrollados, como los 
de Mercosur, donde las extremas desigualdades, sociales y regionales, exigen 
instrumentos centralizados y fuertes de implementación de políticas públicas, incluso a 
nivel de bloque” (Vigevani/Wanderley, 2004: 14). En este sentido, el estudio de las 
relaciones internacionales necesita vivir su pequeña revolución copernicana de tal modo 
que, antes que ‘incorporar’ las agendas regionales, regionalice su propia agenda 
incorporando de ese modo una atención por derecho propio a otras escalas espaciales, y 
no meramente subordinadas a las consideraciones y preocupaciones radicadas en la 
escala estatal.  
 

Por lo demás resulta irónico que, frente al proceso de transformación histórica en 
marcha, se anteponga a la imaginación de formas novedosas de articulación de las 
múltiples escalas de acción política, la prevalencia de un modelo en buena medida 
idealizado de ‘integración territorial nacional’ por parte del Estado central. En 
particular, en el caso argentino debe aprovecharse la mayor flexibilidad para adaptarse a 
las nuevas circunstancias que parecen albergar los principios federales en su 
combinación dinámica de autogobierno y gobierno compartido (Boeckelman, 1996; 
Eleazar, 1990). En vista de las preocupaciones por el sentido de la nación en este nuevo, 
y aún incipiente, escenario, queremos sugerir una matización a la metáfora de la familia 
tan cara al pensamiento nacionalista. En este sentido, puede entenderse que el momento 
actual implica el paso de la forma más tradicional de familia (léase nación), de carácter 
extenso y con el control centralizado de un pater familias (léase Estado central), a 
formas plurales de relaciones familiares en que, sin perder el carácter de tal, sus 
distintos miembros persiguen sus propios proyectos de vida pero comparten, también, 
instancias de ayuda mutua y aprovechan la profundidad de sus vínculos para desarrollar 
mecanismos de colaboración en beneficio del conjunto. En fin, en época de cambios 
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paradigmáticos las metáforas contribuyen a abrir los imaginarios establecidos y 
provocar el debate ... A ello hemos querido aportar, humildemente, con esta 
comunicación.    
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